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30 JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, causa V-73-2022 por resolución de 21/10/2024, se 
concede la posesión efectiva quedada al fallecimiento de doña Olga Lidia Miranda 
Masías cédula de identidad N°4.431.007-4, ocurrido el 15/05/2021, a Con cargo a la 
mitad legitimaria a su hijo don Manuel Jesús Caso Miranda, empresario, cédula de 
identidad N°8.540.980-8, con domicilio en calle San Diego N°820, comuna de Santiago, 
Región Metropolitana, el inmueble ubicado en avenida Cristóbal Colón N°4622 depto. 
84, Rol de avalúo 636-343; la bodega 39 con Rol de avalúo 636-392, la bodega 40 con 
Rol de avalúo 636-393, el estacionamiento 48 con Rol de avalúo 636-445, el inmueble 
ubicado en calle Algeciras N°678 con Rol de avalúo 574-16, y el inmueble ubicado en 
avenida Matta N°1080 con Rol de avalúo 3021-23, B) con cargo a la cuarta de mejoras 
su hijo don Manuel Jesús Caso Miranda, empresario, cédula de identidad N°8.540.980-
8, con domicilio en calle San Diego N°820, comuna de Santiago, Región Metropolitana, 
el 50 % de los derechos del inmueble Galpón Lo Ovalle N°601 con Rol de avalúo 6536-7 
de la comuna de San Miguel, C. Con cargo a la cuarta de libre disposición a sus nietos 
don Manuel Caso Guerra, cédula de identidad N°18.463.057-5, ingeniero, domiciliado 
en calle Algeciras N°678, comuna de Las Condes, el 15% de los derechos del inmueble 
Galpón Lo Ovalle N°601 con Rol de avalúo 6536-7 de la comuna de San Miguel; a don 
Sebastián Caso Guerra, cédula de identidad N°18.467.597-8, veterinario, domiciliado en 
calle Algeciras N°678, comuna de Las Condes, el 15% de los derechos del inmueble 
Galpón Lo Ovalle N°601 con Rol de avalúo 6536-7 de la comuna de San Miguel; y a doña 
Isidora del Rocío Caso Guerra, cédula de identidad N°21.194.627-k, estudiante, 
domiciliada en calle Algeciras N°678, comuna de Las Condes, el 20% de los derechos del 
inmueble Galpón Lo Ovalle N°601 con Rol de avalúo 6536-7 de la comuna de San 
Miguel. 

 
 

 

 

El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=209022    
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo indefinido, a contar de la fecha de publicación de este. 


